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1. Introducción  

Desde la Fundación Hay Derecho hemos decidido poner en marcha el Índice de Gobernanza de 

las Instituciones, para disponer de información detallada y evaluable de las diferentes 

instituciones públicas españolas y, en particular, sobre su capacidad para desempeñar 

adecuadamente sus funciones y sobre la confianza que transmiten a la ciudadanía. Pensamos 

que ambos factores, capacidad y confianza, son claves en el momento actual en el que, por 

diferentes razones, hay un creciente desapego de los ciudadanos hacia sus instituciones 

públicas. Los indicadores elegidos nos permitirán determinar qué instituciones cuentan con las 

herramientas, y cómo se están empleando, para ejercer más eficazmente sus funciones y, a 

partir de ahí, difundir buenas prácticas y definir medidas correctoras donde sea necesario. 

La puesta en marcha un proyecto de estas características es una tarea compleja, costosa y que 

conlleva una gran responsabilidad. En primer lugar, por la complejidad intrínseca de 

seleccionar unos indicadores (qué se mide y cómo se mide) rigurosos y confiables y que tengan 

en cuenta la diversidad y las diferencias entre las instituciones. En segundo lugar porque en 

España la carencia de datos objetivos de calidad es una dificultad añadida particularmente 

cuando hablamos de instituciones y de políticas públicas. 

Por este motivo, hemos decidido empezar nuestra labor con proyecto piloto de evaluación de 

una institución pública de reciente creación y con un tamaño adecuado para el piloto: la 

Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en adelante la AIReF. Se trata de un 

organismo público que tiene por objeto velar por la sostenibilidad de las finanzas públicas 

como vía para asegurar el crecimiento económico y el bienestar de la sociedad española a 

medio y largo plazo y cuyos pasos iniciales —no exentos de dificultades— están provocando 

un cambio importante en el panorama institucional español. 

La realización de este proyecto piloto nos va a permitir ajustar la metodología del diseño y 

composición del Índice. Parte de este trabajo metodológico ha consistido en el establecimiento 

de la ponderación de cada uno de los indicadores dentro del Índice, para lo cual hemos 

contado con la colaboración desinteresada de un grupo de expertos especialistas en 

instituciones públicas, a los que agradecemos sinceramente su contribución a este proyecto.  

El proyecto piloto también nos permite valorar el esfuerzo y los recursos que serán necesarios 

para la puesta en marcha del proyecto abarcando todas las instituciones públicas que 

pretendemos incluir, entre las que se encontrarían inicialmente las siguientes: Banco de 

España, Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, Tribunal de Cuentas, Consejo General del Poder Judicial, Defensor del Pueblo, 

Consejo de Seguridad Nuclear, Congreso, Senado, Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y 

la propia AIReF.  

Desde la Fundación Hay Derecho queremos agradecer a la AIReF la colaboración en todo 

momento que nos ha prestado para poder llevar a cabo de forma satisfactoria este proyecto 

piloto del Índice de Gobernanza de Instituciones. No es frecuente encontrar tan buena 

predisposición en un organismo público cuando se trata de someterse a una evaluación tan 

compleja como la que nos ocupa, máxime si se tiene en cuenta que se realiza desde la 

sociedad civil. En particular, queremos resaltar la colaboración y ayuda que hemos recibido de 

parte de Diego Pérez, Director de la División Jurídico Institucional, Patricia Flores, Gerente del 

mismo departamento y Diana Sierra, Jefa del Gabinete del Presidente de la AIReF.  
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AIREF

Indicadores Pesos Puntuaciones

A nivel 

institución

A nivel 

normativo

Bloque 1. Recursos Humanos: Idoneidad, capacidad y esquemas de retribución del 

personal 15% 58,15

1.A  La calidad del equipo directivo (perfiles, mecanismos de selección y de cese) 25% 90,9

1.B  Distribución de los perfiles y categorías profesionales del personal 25% 75

1.C Adecuación de la plantilla a las funciones y recursos 25% 66,7

1.D Peso de la retribución variable sobre el total de la retribución del personal 25% 0

Bloque 2. Recursos Humanos: Formación, organización y confianza.  10% 87,50

2.A Existencia de planes de formación continua, actualización de competencias y 

desarrollo profesional 25% 50

2.B Disposición de organigrama y de RPT/Catálogo de puestos de trabajo 25% 100

2.C Existencia de expedientes sancionadores y disciplinarios en el ámbito de los 

RRHH 25% 100

2.D Porcentaje de sentencias ganadas por el organismo ante los tribunales de 

Justicia en el ámbito de los RRHH 25% 100

Bloque 3. Procedimientos de trabajo y garantía de calidad 15% 100,00

3. A Planificación del trabajo 25% 100

3.B Seguimiento de las actuaciones 25% 100

3.C  Realización de evaluaciones “ex post” de la actividad de la entidad 25% 100

3.D  Realización de actuaciones de asesoramiento como institución 25% 100

Bloque 4. Presupuesto y digitalización de la entidad 9% 71,60

4.A Grado de ejecución presupuestaria 25% 89,81

4.B Instrumentos de gestión de mejora de la eficiencia y eficacia 25% 50

4.C Auditorías externas de cuentas (presupuesto de gastos) 25% N/A

4.D Utilización de medios digitales 25% 75

Bloque 5. Confianza en la institución: a nivel general y a nivel de personal 11% 66,68

5.A  Porcentaje de impugnaciones ganadas por la institución (tanto recursos administrativos como ante los tribunales de Justicia) 25% 100

5.B Neutralidad en la definición y ejecución de las actuaciones de la institución 25% 0

5.C Número de investigados entre los cargos directivos y técnicos de la institución 

en procedimientos de instrucción penal 
25% 100

5.D Existencia de planes previstos para la prevención de conflictos de intereses 25% 66,7

Bloque 6. Confianza en los mecanismos de contratación de la entidad 10% 53,34

6.A Ratio de contratos menores y negociados respecto al total 20% 16,67

6.B Número de adjudicaciones o de acuerdos impugnados en el ámbito de 

contratación
20% 100

6.C Composición de las mesas de contratación 20% 66,7

6.D Número de licitantes por cada contrato (media) 20% 50

6.E Ratio de contratos con publicidad limitada   20% 33,33

Bloque 7. Contrapesos 15% 100,00

7.A Existencia de procedimientos de contrapesos en la entidad 100% 100

Bloque 8. Transparencia y rendición de cuentas 15% 92,84

8.A Índice Transparencia Cumplimiento Obligatorio 33% 92,8

8.B Índice Transparencia Cumplimiento Voluntario 33% 85,71

8.C Rendición de cuentas y estrategia de comunicación 33% 100

TOTAL 80,5

Índice de Gobernanza Institucional Hay Derecho 

Responsabilidad sobre el 

indicador

2. Resumen valoración  
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3. Detalle por indicador 

 

PARTE I: INDICADORES RELATIVOS A LA CAPACIDAD DE LA INSTITUCIÓN PARA LLEVAR A 

CABO SU MISIÓN 

BLOQUE 1. RECURSOS HUMANOS: IDONEIDAD, CAPACIDAD Y ESQUEMAS DE RETRIBUCIÓN 

DEL PERSONAL  

Sub-indicadores que forman el bloque:  

1.A. La calidad del equipo directivo (perfiles, mecanismos de selección y de cese) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta los siguientes factores:  

 Se establecen requisitos / requerimientos que tienen que cumplir el máximo 

responsable y/o el equipo directivo (i.e. experiencia mínima, formación, etc.) en los 

estatutos o normativa reguladora de la entidad pública.  

 Existe un procedimiento transparente y abierto de carácter recurrente para la 

selección del máximo responsable de la entidad pública. 

 Existe un procedimiento transparente y abierto y de carácter recurrente para la 

selección del equipo directivo de la entidad pública (primer nivel, entendiendo por tal 

los directivos que reportan al máximo responsable). 

 CV’s del máximo responsable y del equipo directivo. Para cada perfil se valora la 

titulación, los años de experiencia profesional y la adecuación de la experiencia 

profesional al puesto.  

Normativa de aplicación: 

Lo primero que hay que tener en cuenta es la normativa aplicable en la que se establezcan los 

requisitos legales para optar a los puestos directivos en la AIReF y que se encuentra en las 

siguientes disposiciones: 

 Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera 

 Ley Orgánica 6/2013 de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad Independiente 

de Responsabilidad Fiscal 

 Real Decreto 215/2014 de 28 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de 

la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. (Texto consolidado) 

 Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice 

de Revalorización del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social 

 Reglamento de Régimen Interior 

 Código de Conducta Ética y de Integridad Institucional aplicable a la contratación 

pública 

El Presidente de la Autoridad se designa de conformidad con el procedimiento establecido en 

el artículo 24 de la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre, entre personas de reconocido 
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prestigio y experiencia mínima de diez años de ejercicio profesional en materias de análisis 

presupuestario, económico y financiero del sector público, valorándose especialmente su 

independencia y objetividad de criterio. Según dicha norma, será nombrado por el Consejo de 

Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas previa 

comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante la Comisión correspondiente del 

Congreso de los Diputados, con el fin de que examine si la experiencia, formación y capacidad 

del candidato son adecuadas para el cargo. 

El Congreso, a través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría 

absoluta, procederá a aceptar o rechazar la candidatura. Si transcurridos quince días desde la 

comparecencia no se hubiera producido la aceptación, será suficiente con la mayoría simple de 

la Comisión competente del Senado. 

Las causas de cese del Presidente de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal se 

encuentran tasadas y son las siguientes: 

a) Por finalizar el período para el que fue nombrado. 

b) A petición propia. 

c) Por estar incurso en alguna causa de incompatibilidad. 

d) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de sus funciones. 

e) Por condena por delito doloso, desde que la sentencia sea firme. 

f) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. En este caso su separación será 

acordada por el Gobierno, previa instrucción del expediente por el titular del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas quien lo pondrá en conocimiento 

de las Cortes Generales, y en el que serán oídos los restantes miembros del comité 

directivo 

Se trata de un puesto de dedicación exclusiva que será elegido por un plazo de seis años no 

renovables. Tiene la consideración de alto cargo (con rango de Subsecretario) y está sujeto al 

régimen de incompatibilidades de los altos cargos de la Administración del Estado. 

En relación con los Directores de División, el Artículo 29 del Estatuto de la AIReF dispone que 

serán nombrados y cesados por el Consejo de Ministros a propuesta del Presidente de la 

Autoridad.  

La selección de las personas que ocupen el cargo de Director de División se realizará de 

acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de entre quienes 

cuenten con experiencia mínima de diez años en las materias propias de la División a cuya 

dirección se opta.  

En la práctica se procedió a su selección realizando el Presidente varias entrevistas por cada 

puesto de trabajo, si bien no consta que se haya seguido un procedimiento público y 

transparente.  

Los Directores de División tienen la consideración de personal directivo profesional de acuerdo 

con lo previsto en la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. No 

tienen la condición de alto cargo.  

Los CV’s del equipo directivo de la AIReF se encuentran disponibles en su web en los siguientes 

enlaces:  
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 Presidente, Jose Luis Escrivá: http://www.airef.es/jose-luis-escriva-belmonte  

 Director División de Análisis Económico, Carlos Cuerpo: 

http://www.airef.es/carlos-cuerpo-caballero . 

 Directora División de Análisis Presupuestario, Cristina Herrero: 

http://www.airef.es/cristina-herrero-sanchez . 

 La División Jurídico-Institucional, Diego Pérez: http://www.airef.es/diego-perez-

martinez  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta estos factores:  

 Se fijan requisitos/requerimientos que tiene que cumplir el máximo responsable 

y/o el equipo directivo (i.e. Experiencia mínima, formación, independencia de 

criterio etc.) en la normativa reguladora de la entidad pública: No =0, Sí =1.  

 Existe un procedimiento transparente y recurrente para la selección del máximo 

responsable de la entidad pública: No =0, Sí =1.  

 Existe un procedimiento transparente y recurrente para la selección del equipo 

directivo de la entidad pública (primer nivel, reportando al máximo responsable): 

No =0, Sí =1. 

El análisis para el caso que nos ocupa es el siguiente: 

 CV del máximo responsable:  

o Titulación:  

  Sin titulación superior = 0,  

  Con titulación superior = 1, 

  Con titulación superior adecuada al puesto= 2.  

o Años de experiencia profesional:  

  Cumple el requisito mínimo o 10 años o menos = 0, 

  Más de 10 años de experiencia profesional o más del requisito 

mínimo si aplica = 1. 

o Adecuación de la experiencia profesional al puesto:  

  No =0, 

  Sí =1. 

 CV’s del equipo directivo (promedio valoración de los tres directores de división de la 

entidad):  

o Titulación:  

  Sin titulación superior = 0,  

  Con titulación superior = 1, 

  Con titulación superior adecuada al puesto= 2.  

http://www.airef.es/jose-luis-escriva-belmonte
http://www.airef.es/carlos-cuerpo-caballero
http://www.airef.es/cristina-herrero-sanchez
http://www.airef.es/diego-perez-martinez
http://www.airef.es/diego-perez-martinez
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o Años de experiencia profesional:  

  Cumple el requisito mínimo o 10 años o menos = 0, 

  Más de 10 años de experiencia profesional o más del requisito 

mínimo si aplica = 1. 

o Adecuación de la experiencia profesional al puesto:  

  No =0, 

  Sí =1. 

Puntuación total (ya normalizada): 90,9 (sobre 100) 

 

I.1.B. Distribución de los perfiles y categorías profesionales del personal 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta estos factores:  

 Porcentaje del personal directivo sobre el total de la plantilla. 

 Porcentaje del personal auxiliar administrativo sobre el total de la plantilla. 

 Porcentaje de la suma de los grupos A1 y A1-A2 sobre el total de personal funcionario 

de la plantilla.  

 Porcentaje del personal eventual sobre el total de la plantilla. 

 Porcentaje del personal en comisión de servicios sobre el total de la plantilla. 

Hemos tomado como referencia la última RPT publicada, con fecha 24 de mayo de 2018 (RPT 

aprobada por la CECIR en resolución del 22 de marzo de 2018 y del 1 de junio de 2018). 

En primer lugar, cabe destacar que esta RPT supone un aumento de 8 efectivos con respecto a 

la anterior RPT de 31 de diciembre de 2017 (estos nuevos puestos están en proceso de 

cobertura). A los 46 funcionarios de la RPT únicamente hay que añadir los cuatro puestos 

directivos de la AIReF (Presidente y los tres Directores de División) dado que la entidad no 

cuenta con personal eventual en plantilla.  

Por otra parte, en la fecha de finalización del presente informe (septiembre de 2018), la 

entidad cuenta con tres profesionales que han sido cedidos en comisión de servicios por el 

Banco de España (por tanto, se trata de personal del BdE que se encuentran temporalmente 

desarrollando sus funciones en la AIReF). Uno de estos profesionales realiza las funciones de 

jefa de Gabinete del Presidente. La AIReF también cuenta con 1 laboral de cupo que no está 

reflejado en la RPT.  

Por tanto, la distribución de la plantilla sería la siguiente: 4 directivos, 44 técnicos (incluimos al 

laboral de cupo y al personal del BdE en comisión de servicio) y 6 soporte administrativo / 

secretariado, lo que conllevaría a esta distribución: 7,4% personal directivo, 81,5% personal 

técnico y 11,1% personal auxiliar administrativo. 

De acuerdo con la RPT, en la entidad tenemos la siguiente distribución de grupos de 

funcionarios:  
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 AIReF 

A1 60,0% 

A1A2 15,6% 

A2 6,7% 

A2C1 6,7% 

C1C2 11,1% 

  

Base (Nº funcionarios) 46 

 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta estos factores:  

 Peso del personal directivo:  

o  Superior al 10%: 0 puntos, 

o  Entre el 5 y 10%: 1 punto, 

o  Inferior al 5%: 2 puntos. 

 Peso del personal auxiliar administrativo: 

o  Superior al 25%: 0 puntos,  

o  Entre el 25 y el 15%: 1 punto, 

o  Inferior al 15% de la plantilla: 2 puntos. 

 Tomando como referencia RPT personal funcionario: peso de la suma de los grupos A1 

y A1-A2:  

o  Inferior al 50%=0,  

o  Entre 50 y 70% =1,  

o  Superior 70%=2.  

Puntuación total (ya normalizada): 83,33 (sobre 100) 

 

1.C. Adecuación de la plantilla a las funciones y recursos (plantilla, comparativa con 

organismos similares y desglose del gasto en personal diferenciando entre plantilla propia y 

personal eventual, contratos mercantiles, expedientes de servicios profesionales, etc.) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta los siguientes factores: 

 Adecuación de la plantilla a las funciones y recursos (para valorar la adecuación se 

tendrá en cuenta una comparativa con organismos similares la existencia de 

recomendaciones al respecto por parte de un organismo externo neutral) 
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 Peso del gasto en personal plantilla propia sobre el total de gastos en personal (el 

gasto total de personal incluye personal eventual, contratos mercantiles de personas 

físicas y contratos de servicios profesionales).  

Documentación:  

Existe un cierto consenso generalizado en que la AIReF en sus comienzos se encontraba 

infradotada en cuanto a los recursos humanos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones. Esta circunstancia ha sido puesta de relieve en las evaluaciones recientes de las que 

ha sido objeto (OCDE y Tribunal de Cuentas). Por ejemplo, en el informe de evaluación se 

consigna lo siguiente: “Dada la insuficiencia de recursos humanos con que cuenta la Entidad 

para el cumplimiento de todas sus funciones, la Autoridad está implementando de una manera 

paulatina los procesos de control interno necesarios”.  

El FMI en el momento de la creación de la AIReF estimó que la plantilla adecuada debía 

encontrarse en el rango 50-100 efectivos, si bien hay que tener en cuenta que en aquel 

momento la AIReF no tenía encomendada la realización del Spending Review (se trata de la 

evaluación del gasto en políticas públicas, lo que supone una auditoría de unos 20.000 

millones de euros/año).  

En el caso del informe de la OCDE se apunta también a que esta infradotación es una 

consecuencia del ámbito de actuación de la AIREF, dado que sus funciones abarcan tanto el 

ámbito nacional como el subnacional (CCAA y entidades locales). 

En el informe de la OCDE se recoge la siguiente comparativa internacional que resulta de 

interés a la hora de analizar el indicador que nos ocupa:  
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A consecuencia de esta infradotación, la AIReF ha visto ampliada su plantilla en sucesivas RPT, 

de manera que la última RPT aprobada en marzo de 2018 por la CECIR supone un incremento 

de 8 efectivos respecto de la anterior. 

En este sentido, no cabe duda de que el Convenio con el Banco de España para la cesión de 

profesionales en comisión de servicios se ha convertido en un instrumento eficaz para dotar al 

organismo de personal cualificado y sin coste presupuestario. No obstante, se trata de 

personal que desempeña sus funciones de manera temporal en la entidad y también hay que 

tener en cuenta que el trasvase de profesionales se puede producir en ambas direcciones 

(personal de la AIReF puede desempeñar sus funciones en comisión de servicios al Banco de 

España).   

El dimensionamiento de la plantilla a fecha de cierre de este informe es de 51 efectivos, 

teniendo en cuenta los 46 puestos de funcionarios de la RPT, más el personal de cupo y los 

cuatro directivos (no contamos personal cedido temporalmente a través del Convenio suscrito 

con el Banco de España por ejemplo). Dado que no se han cubierto todavía todos los puestos 

de la última RPT aprobada y además la AIReF ha asumido la realización del Spending Review, 

se considera que la plantilla del organismo sigue estando infra-dimensionada de conformidad 

con los criterios recogidos en el informe de la OCDE.  

En relación con el segundo aspecto que se contempla en este indicador, hay que destacar que 

la AIReF no cuenta con personal eventual ni tiene suscritos contratos mercantiles con personas 

físicas. Sin embargo, tiene externalizados dos servicios profesionales (con los trabajadores 

trabajando directamente en las oficinas de la AIReF): 

- Gabinete de prensa y comunicación: contrato con empresa de comunicación que se 

encarga de la prestación integral de los servicios de comunicación corporativa, gestión 

de la web, community management y gabinete de prensa y clipping. Proporciona 

soporte a la Jefa de Gabinete del Presidente y al propio Presidente en las tareas 

anteriormente descritas. Se ha licitado mediante procedimiento abierto.  

- Soporte informático: se proporciona por tres personas prestan servicios en las oficinas 

de la AIReF: mediante encomienda de gestión con la empresa pública Tragsatec (una 

de ellas a tiempo parcial) y 1 persona en el marco de un contrato de soporte de 

sistemas y de infraestructura informática.  

Si tenemos en cuenta el gasto real de 2017 (último año presupuestario cerrado) la distribución 

del gasto en personal sería la siguiente: 

Año 2017 

 Gasto personal (real): 3.075.902,85 € (94% del total gastos personal) 

 Gasto personal externo Prensa + TIC: 212.669,52 € (6% del total gastos personal) 

 Total gasto personal (real): 3.288.572,37 € 

Métrica del indicador:  

 Adecuación de la plantilla a las funciones y recursos (para valorar la adecuación se 

tendrá en cuenta una comparativa con organismos similares y si existen 

recomendaciones al respecto de un organismo externo neutral de cara a la entidad): 

o  Plantilla sobredimensionada = 0,  
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o  Plantilla infra-dimensionada = 1, 

o  Plantilla dimensionada adecuadamente = 2.  

 Porcentaje del gasto en plantilla propia sobre total de personal superior al 90%: 

o  No = 0,  

o  Si = 1  

(Nota: el total de personal incluye personal eventual, contratos mercantiles y contratos 

externos de prestación de servicios profesionales).  

Puntuación total (ya normalizada): 66,7 (sobre 100). 

 

1.D Peso de la retribución variable sobre el total de la retribución del personal (mecanismo 

de reparto de productividades o el esquema de retribución variable que aplique en la 

institución y peso de la retribución variable sobre el total de la remuneración) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta los siguientes factores: 

 El reparto de la productividad se establece en función del grado de consecución de una 

serie de objetivos medibles, públicos, exigentes y alcanzables 

 El peso de la retribución por productividad no excede en ningún caso el 35% de la 

retribución total del empleado 

Documentación:  

En el informe de fiscalización realizado por el Tribunal de Cuentas aparece la siguiente 

referencia sobre el reparto de productividades en la AIReF.  
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Hay que partir de la base de que la asimilación de la productividad a un complemento fijo de la 

retribución no es una práctica desconocida en el sector público, si bien hay que tener presente 

que esta práctica no responde al propio concepto de retribución variable, aunque pueda 

encontrar cierta justificación en la congelación de las retribuciones fijas. En todo caso, desde 

nuestro punto de vista la percepción retribución variable, como su nombre indica, debe 

depender del cumplimiento de una serie de objetivos fácilmente medibles, debe de ser 

transparente y realizarse con criterios que puedan justificarse y no debe superar un porcentaje 

del importe total de la retribución.   

En el informe del TCU se indica que las cantidades abonadas en concepto de productividad 

superan en algunos casos el 40% del total de las retribuciones del empleado.  

En las reuniones mantenidas la AIReF se explica el elevado peso de la productividad por 

circunstancias tales como el bajo complemento específico de los puestos de la AIREF en 

relación con organismos tales como el propio Tribunal de Cuentas, la Comisión Nacional de 

Mercados y la Competencia o la AEAT.  

Para determinar estas diferencias hemos realizado una comparativa de los complementos 

específicos partiendo de las RPT de determinados organismos, teniendo en cuenta únicamente 

los puestos que consideramos comparables (un vocal asesor/a, secretario/a, subdirector/a): 

 

 

 

 

 

 



 

13 

 

 

Si nos fijamos en la RPT del Tribunal de Cuentas, observamos complementos específicos en 

niveles 30 que alcanzan cifras como los 54.526,50€ y los 49.755,44€. También en niveles más 

bajos como el 21, encontramos complementos específicos de por ejemplo 17.101,28 € en el 

caso de un secretario/a adjunto de consejero/a. De la comparativa, podemos concluir que, a 

igualdad de niveles, los complementos específicos de la AIReF están en línea con los de la 

CNMC y el Consejo de Transparencia y por debajo de los existentes en el Tribunal de Cuentas y 

la AEAT cuyas funciones son más similares a las de la AIReF. 

Puntuación del indicador:  

 El reparto de la productividad se establece en función del grado de consecución de una 

serie de objetivos medibles, retadores y alcanzables: 

o  No=0,  

o  Si =1 

 El peso de la retribución por productividad no excede en ningún caso el 35% de la 

retribución total del empleado: 

o  No=0, 

o  Si =1.  

Puntuación total (ya normalizada): 0 (sobre 100) 

 

BLOQUE 2. RECURSOS HUMANOS: FORMACIÓN, ORGANIZACIÓN Y CONFIANZA.    

Sub-indicadores que forman el bloque: 
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2.A Existencia de planes de formación continua, actualización de competencias y desarrollo 

profesional. Procedimientos de selección de las personas interesadas 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta estos factores: 

 Se ofrecen acciones formativas a la plantilla 

 Existen procedimientos formales y abiertos para el acceso a la formación  

Documentación:  

En las reuniones mantenidas con la AIReF se nos informó que pese a contar con una plantilla 

razonablemente especializada, se ofrecen diferentes cursos de formación a los empleados ya 

que el nivel de especialización de sus funciones así lo requiere. 

 

Analizando los expedientes de contratación relativos a formación, observamos que se imparte 

formación en inglés y en herramientas de visualización y análisis estadístico como Tableau. 

Específicamente entre los contratos de 2015 a 2017 observamos los siguientes expedientes 

relacionados con formación del personal:  

Es interesante destacar en este punto que la AIReF patrocina eventos/cursos especializados y 

su personal suele participar en los mismos. Por ejemplo, entre los convenios de colaboración 

que firma la entidad se encuentran los siguientes con CEMFI (a la que patrocina un curso de 

verano anual): 

 

En las reuniones mantenidas con la AIReF se nos facilitó un extracto de los justificantes de 

gasto de todas las acciones formativas llevadas a cabo en 2017 (último año presupuestario 

cerrado). El importe total de todas las acciones asciende a 56.915,25€. Es de destacar la amplia 

variedad de la acción formativa, que ofrece desde aprendizaje de idiomas y participaciones en 

congresos especializados hasta un Programa Ejecutivo en Gobernanza del Sector Público en la 

escuela de negocios ESADE. 

No existe un plan de formación como tal ni hay unos requisitos preestablecidos para participar 

en las actividades de formación que se ofrecen por la entidad.   
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Puntuación del indicador:  

 Se ofrecen acciones formativas a la plantilla:  

o  No se ofrece formación =0,  

o  Solo se ofrecen para determinados perfiles (e.g personal directivo) =1, 

o  Existen acciones formativas accesibles para toda la plantilla =2.  

 Existen procedimientos formales para el acceso a la formación (en función de criterios 

objetivos que son públicos o en función de mapas de competencia y desarrollo 

profesional que existan en la entidad):  

o  No existen =0,  

o  Solo para cierta clase de formación (ej. un master) o perfil de empleado =1, 

o  Hay un procedimiento por tipo de formación y perfil de empleado = 2.  

Puntuación total (ya normalizada): 50 (sobre 100) 

 

2.B Disposición de organigrama y de RPT/Catálogo de puestos de trabajo. Periodos de 

actualización. 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la disponibilidad en la página web del 

organigrama y la RPT, valorando asimismo su nivel de actualización y el formato de la 

información.  

Documentación:  

El organigrama y la RPT están publicados en la página web de la AIReF. En las reuniones se nos 

informó de que esta documentación se actualiza a medida que se producen cambios: 

http://www.airef.es/gestion-de-personal  

Conviene reseñar que la RPT está publicada tanto en formato pdf como en Excel, lo que se 

valora positivamente ya que facilita su tratamiento para análisis como los que hacemos en el 

presente estudio: 

http://www.airef.es/web/airef/relacion-de-puestos-de-trabajo  

Puntuación del indicador:  

  No están disponibles ni el organigrama ni la RPT (o están pero no actualizados) = 0,  

  Están disponibles (y actualizados) el organigrama o la RPT =1,  

  Están disponibles (y actualizados) el organigrama y la RPT =2,  

  Están disponibles (y actualizados y en formato que facilite su explotación como 
por ejemplo el Excel en el caso de la RPT) el organigrama y la RPT = 3. 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

2.C Existencia de expedientes sancionadores y disciplinarios en el ámbito de los RRHH. 

Métrica del indicador:  

http://www.airef.es/gestion-de-personal
http://www.airef.es/web/airef/relacion-de-puestos-de-trabajo
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El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de expedientes 

sancionadores y disciplinarios en el ámbito de los RRHH.  

Documentación:  

Se nos informa de que en la AIReF no se ha tramitado ningún expedientes sancionadores o 

disciplinarios desde su creación en el año en 2014. 

Puntuación del indicador:  

  Existen expedientes sancionadores = 0 

  No existen expedientes sancionadores =1 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

2.D Porcentaje de sentencias ganadas por el organismo ante los tribunales de Justicia en el 

ámbito de los RRHH 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta las resoluciones judiciales favorables ar el 

organismo antes los tribunales de justicia en el ámbito de los RRHH.  

Documentación:  

No hay empleados o ex trabajadores de la entidad que hayan recurrido ante los Tribunales de 

Justicia decisiones de la AIReF en materia de personal o de RRHH. 

Sí es interesante destacar que existen dos casos, donde fue la AIReF la que demandó a dos 

exempleados. A fecha de cierre del presente informe, las resoluciones judiciales todavía no son 

firmes (en uno de los procesos está pendiente el recurso de suplicación ante el Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid y en el otro está pendiente un recurso de casación para 

unificación de doctrina ante el Tribunal Supremo). En cualquier caso, se trata de dos casos que 

no afectan a la valoración de este indicador al ser la AIReF la parte demandante y los 

exempleados la parte demandada.  

Puntuación del indicador:  

La puntuación se corresponde con el porcentaje de resoluciones judiciales favorables a la 

entidad, teniendo en cuenta que la no existencia de resoluciones judiciales equivale a un 100% 

de resoluciones favorables. 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

BLOQUE 3. PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO Y GARANTÍA DE CALIDAD  

Sub-indicadores que forman el bloque: 

3. A Planificación del trabajo (valorar la existencia de un Plan estratégico y/o de actuación y 

de un procedimiento de análisis del impacto “ex ante” de actuaciones de la entidad)  

Métrica del indicador:  
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El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de un plan estratégico (a 

medio plazo), un plan de actuación anual y un plan anual que incluya objetivos 

cuantificables/medibles.  

Documentación:  

La AIReF cuenta con un Plan Estratégico, 2015-2020. Se trata de un documento de 10 páginas 

que se encuentra disponible en la página web de la entidad y donde figuran los principales 

objetivos y retos que debe afrontar la entidad en el periodo de vigencia del Plan.  

Asimismo, la AIReF debe de elaborar y publicar anualmente un plan de actuaciones, de 

acuerdo con el artículo 5 de su Estatuto. En el plan anual deben recogerse, además de aquellos 

informes que sean preceptivos, los estudios que se hayan solicitado.  

El Plan de actuaciones de 2017 prioriza los objetivos identificados en el Plan Estratégico 2015-

2020 y asegura así la coherencia entre la planificación a corto y medio plazo. 

El plan de actuaciones se articula también como una herramienta de carácter interno que 

permite realizar un seguimiento y valoración de las actividades de la AIReF, al facilitar la 

evaluación “expost” de la consecución de los objetivos inicialmente identificados.  

La AIReF cuenta además con un Plan Anual de Contratación donde se recogen los principales 

expedientes que se han planificado tramitar a lo largo del año en curso.  

La AIReF también dispone desde septiembre de 2016 de un documento de Política de 

Seguridad, que aplica a todos los sistemas TIC de la entidad y a todos los miembros de la 

organización sin excepciones. Cabe destacar que mediante Resolución de 9 de abril de 2018 se 

ha aprobado una nueva Política de Seguridad en la entidad.  

Finalmente hay que reseñar que la entidad cuenta con un Plan Estratégico de Subvenciones 

(2015-2019) donde se recogen los objetivos estratégicos de las subvenciones que la AIReF 

tiene previsto otorgar en el ejercicio de sus funciones. Se trata de un instrumento de gestión 

de carácter programático que carece de rango normativo.  

En la fiscalización realizada por el Tribunal de Cuentas, se realizaban las siguientes 

recomendaciones a la AIReF en relación con el Plan de Subvenciones:  
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Como respuesta, la AIReF se compromete a:  

 

Toda la información sobre esta sección está disponible en la siguiente dirección:  

http://www.airef.es/memoria-y-planes-estrategicos 

Puntuación del indicador:  

 Existe un plan estratégico (medio plazo, 3-5 años): 
o  Sí = 1 
o  No = 0 

 Existe un plan de actuación anual 
o  Sí = 1 
o  No = 0 

 El plan anual incluye objetivos cuantificables/medibles 
o  Sí = 1 
o  No = 0 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

3.B Seguimiento de las actuaciones (valorar la existencia de un plan de seguimiento de las 

actuaciones / recomendaciones) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de un informe anual de 

resultados y de un método objetivo de seguimiento de actuaciones.  

Documentación:  

Dentro del Plan Anual de Actuaciones de 2017 (que hemos mencionado en el anterior 

indicador) aparece la siguiente referencia:  

En las reuniones mantenidas con la AIReF y con respecto al seguimiento del objetivo de 

estabilidad se nos informó de que en respuesta al mandato de garantizar la estabilidad 

presupuestaria mediante la evaluación continua del ciclo presupuestario y en su esfuerzo por 

http://www.airef.es/memoria-y-planes-estrategicos
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lograr la máxima divulgación de sus análisis, cada mes (antes trimestralmente) se publica una 

valoración de la probabilidad de cumplimiento de los objetivos de déficit y de la evolución de 

los recursos y empleos, considerando la estacionalidad y la volatilidad, una vez conocidos los 

datos de Contabilidad Nacional. 

Puntuación del indicador:  

 Existe un informe anual de resultados 

o  Sí = 1 

o  No = 0 

 Existe un método objetivo de seguimiento de actuaciones (cuadro de mando, etc.) 

o  Sí = 1 

o  No = 0 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

3.C. Realización de evaluaciones “ex post” de la actividad de la entidad 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de evaluaciones externas 

puntuales de las actuaciones de la organización, evaluaciones externas periódicas de las 

actuaciones de la organización (auditorías de tipo técnico) y evaluaciones internas periódicas 

de las actuaciones de la organización. 

Documentación: 

Evaluaciones ex post realizadas por la propia entidad: 

Como hemos señalado más arriba, el Plan Anual de Actuaciones facilita la evaluación “ex post” 

de la consecución de los objetivos inicialmente identificados. Por ejemplo, la evaluación “ex 

post” del plan de actuaciones de 2016 se ha reflejado en la publicación de la memoria anual de 

actividades de 2016, en la que puede concretarse el grado de realización del plan. De esta 

forma la institución se dota de las herramientas que permiten una rendición de cuentas acorde 

con su carácter.  

Evaluaciones ex post realizadas por organismos externos: 

La AIReF ha sido objeto de dos evaluaciones recientes por organismos externos y que ya 

hemos mencionado con anterioridad en otros indicadores:  

- OCDE: “Estudio de Evaluación de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal 

(AIReF)” publicado en enero de 2018. Esta evaluación, de carácter voluntario, tuvo 

coste presupuestario ara la AIReF y se articuló como una subvención otorgada en 

régimen de concurrencia competitiva a la OCDE.  

- Tribunal de Cuentas: Informe Nº 1.248 de fiscalización de la Autoridad Independiente 

de Responsabilidad Fiscal. Ejercicio 2015 y 2016 

Puntuación del indicador:  
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 Existen evaluaciones externas puntuales o periódicas de las actuaciones de la 

organización (Ej. Tribunal de Cuentas, OCDE) 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

 Existen evaluaciones internas periódicas de las actuaciones de la organización (análisis 

de impacto de actuaciones, revisión del cumplimiento de los objetivos, etc.) 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

3.D. Realización de actuaciones de asesoramiento como institución 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la realización de actuaciones de 

asesoramiento por parte de la institución en el ámbito de su especialidad, tanto a instancia de 

parte como de forma proactiva.  

Documentación: 

La AIReF tiene como núcleo de su actividad la elaboración de Informes, Opiniones y Estudios 

sobre los asuntos contemplados en la Ley Orgánica de creación del organismo.  

Los Informes son los previstos por su normativa reguladora, ya sean emitidos de oficio por la 

AIReF o a petición de una Administración pública. Estos Informes no son vinculantes, pero si la 

Administración o entidad destinataria del informe se aparta de las recomendaciones deberá 

motivarlo e incorporar el informe en el correspondiente expediente. 

Las Opiniones se formularán a iniciativa propia de la AIReF y la Administración o entidad 

destinataria podrá apartarse del criterio contenido en la Opinión sin necesidad de motivación, 

a diferencia de los Informes. 

Por otro lado, la AIReF realizará los Estudios que el Gobierno de la Nación, el Consejo de 

Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de la Administración Local o la Comisión 

Financiera de la Seguridad Social le soliciten. De igual forma, podrá realizar estudios que 

soliciten las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 

A los efectos de este indicador que mide la realización de actuaciones de asesoramiento, la 

actividad de la AIReF que entendemos que guarda relación con el mismo es la emisión de 

Opiniones (por su carácter consultivo no vinculante) y los Estudios que se realizan a petición de 

parte.  

La relación de Opiniones emitidas puede consultarse en la página web del organismo y los 

estudios más recientes son los realizados a petición de las CCAA de Cantabria y Cataluña y el 

Estudio sobre el Escenario macroeconómico y presupuestario de 2018 y 2019 bajo el supuesto 

de políticas constantes. 

Puntuación del indicador:  

 Se han realizado actuaciones de asesoramiento a instancia de parte  
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o  No = 0 

o  Sí = 1 

 Se han realizado actuaciones de asesoramiento de forma proactiva  

o  No = 0 

o  Sí = 1 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

BLOQUE 4. PRESUPUESTO Y DIGITALIZACIÓN DE LA ENTIDAD 

Sub-indicadores que forman el bloque: 

4.A Grado de ejecución presupuestaria  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el nivel de ejecución del presupuesto de 

gastos de la entidad.  

Documentación: 

El grado de ejecución presupuestaria en los tres últimos años ha sido el siguiente según la 

información que aparece en la página web de la AIReF: 

 

 

 

 

Inicial  Modificación Ejecutado 
Grado 

ejecución 

2015   4.484.420 €   850.000 €      4.706.777,07 €  88,23% 

2016    4.484.420 €   170.000 €      4.235.825,13 €  91,01% 

2017   4.675.000 €  396.182,56 €      4.574.338,13 €  90,20% 

   

Promedio 15-17 89,81% 

Puntuación del indicador:  

El promedio del grado de ejecución del presupuesto de gastos en los últimos tres años 

analizados (en este caso, 2015, 2016 y 2017) establece la puntuación de 0 a 100 en este 

indicador. 

Puntuación total (ya normalizada): 89,81 (sobre 100) 

 

4.B Instrumentos de gestión de mejora de la eficiencia y eficacia (contabilidad analítica, 

técnica “Presupuesto Base Cero” 

Métrica del indicador:  
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El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia en la entidad de una 

contabilidad analítica y que en la elaboración anual del presupuesto se utilice la técnica 

denominada “Presupuesto Base Cero”. 

Documentación: 

La AIReF utiliza el sistema de contabilidad analítica de la IGAE (CANOA) y en su primer 

presupuesto de 2014 aplicó la técnica del Presupuesto Base Cero ya que fue el primer año de 

funcionamiento de la entidad. En este sentido, hay que destacar que para la elaboración del 

presupuesto la entidad sigue las normas que establece el Ministerio de Hacienda, por lo que 

no tiene margen de libertad para la aplicación de técnicas adicionales a las estipuladas por el 

Ministerio.   

Puntuación del indicador:  

 Contabilidad analítica 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

 Presupuesto de base 0 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

Puntuación total (ya normalizada): 50 (sobre 100) 

 

4.C Auditorías externas de cuentas (presupuesto de gastos) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta que se lleven a cabo auditorías externas 

de cuentas anuales, pero solo es aplicable en relación con aquellos organismos que no las 

tengan ya previstas legalmente (por un organismo público como puede ser la IGAE, el Tribunal 

de cuentas o similar). 

Se trata de un indicador que no resulta aplicable en el caso de la AIReF. 

 

4.D Utilización de medios digitales (valoración del grado de digitalización de la entidad en 

función de una serie de variables: PCs, aplicaciones, presupuesto TIC, responsable TIC, etc) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el parque informático existente en la 

entidad, las aplicaciones informáticas disponibles y el personal TIC existente.  

Documentación: 

En relación con la plantilla, la AIReF no cuenta con ningún funcionario del cuerpo TIC. En la 

práctica la gestión TIC es desempeñada por dos personas que se encuentran en la entidad en 

virtud de una encomienda de gestión con TRAGSA TEC y un contrato de soporte de sistemas y 

de infraestructura microinformática.   
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Por otra parte, según se nos informó en las reuniones mantenidas en la sede de la AIReF se 

dispone del equipamiento informático necesario para el desempeño de sus funciones y la 

entidad dispone de aplicaciones informáticas específicas al efecto como Matlab y Tableau.  

Del presupuesto de gasto de la entidad correspondiente al año 2017, hemos analizado partidas 

de gasto real que están relacionadas con el gasto TIC y que comprenden tanto Capítulo 2 como 

6 (sin tener en cuenta el coste de personal de las dos personas que están en las oficinas de la 

AIReF). 

El gasto total TIC tanto en Capítulo 2 como Capítulo 6 fue de 311.588,23 €, que supone un 7% 

del gasto total ejecutado en 2017. 

Puntuación del indicador:  

 La entidad dispone de un parque informático no obsoleto y que se adapta a las 

necesidades de su plantilla (ej. portátiles o tablets para aquellos empleados que lo 

necesiten por sus funciones), 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

 La entidad dispone de aplicaciones informáticas especializadas para un mejor 

desempeño de sus funciones:  

o  No = 0 

o  Sí = 1 

 Existe personal TIC especializado,  

o  No=0,  

o  Sí pero es personal externo=1,  

o  Sí y es personal de plantilla =2.  

Puntuación total (ya normalizada): 75 (sobre 100) 

 

PARTE II: INDICADORES RELATIVOS A LA CONFIANZA QUE GENERA LA INSTITUCIÓN 

BLOQUE 5. CONFIANZA EN LA INSTITUCIÓN: A NIVEL GENERAL Y A NIVEL DE PERSONAL 

Sub-indicadores que forman el bloque: 

5.A. Porcentaje de impugnaciones ganadas por la institución (tanto recursos administrativos 

como recursos ante los tribunales de Justicia) por categoría (excluyendo las relacionadas con 

RRHH y contratación) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el porcentaje de resoluciones 

administrativas o judiciales favorables a la institución (excluyendo las relacionadas con RRHH y 

contratación que se toman en consideración en otros apartados). 

Documentación: 
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Hay que destacar que la AIReF ha acudido a los tribunales de justicia (por motivos no 

relacionados con RRHH) en noviembre 2015 cuando acordó, según se refleja en el acta 45 del 

Comité Directivo, impugnar la Orden HAP/1287/2015 en “defensa de la de la autonomía e 

independencia de la institución”. 

Esta denuncia supuso un hecho insólito en nuestro país y debe de interpretarse como una 

muestra de independencia de la AIReF. El motivo del recurso contra el Ministerio de Hacienda 

fue que se consideró que la citada Orden Ministerial le dificulta "el acceso directo a 

información", de modo que la Autoridad Fiscal veía dificultada su labor al no poder solicitar 

datos directamente a las CCAA y las entidades locales sin acudir previamente al Ministerio de 

Hacienda, pese a que ésta es una de sus competencias legales clave. 

Finalmente se abandonó la vía legal como consecuencia de la aprobación de la Orden 

HFP/232/2017 donde se derogaron los artículos impugnados por la entidad. El acuerdo con el 

Ministerio se ha plasmado en las modificaciones de su Estatuto Orgánico introducidas a través 

del Real Decreto aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 9 de marzo. La AIReF valora 

positivamente estas modificaciones, ya que en su opinión refuerzan su independencia, con 

avances en materia de acceso a la información, elaboración de su presupuesto y seguimiento 

de las recomendaciones. 

Puntuación del indicador:  

El porcentaje de resoluciones administrativas o judiciales favorables (sumando todas las 

categorías) establece la puntuación de 0 a 100 en este indicador. Si el organismo no dispone 

de estas resoluciones se otorga la puntación máxima (100 puntos), al igual que si ha obtenido 

solo resoluciones favorables. 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

5.B. Neutralidad en la definición y ejecución de las actuaciones de la institución (valoración 

de la existencia de procedimientos de inclusión/selección de proyectos o actuaciones y 

criterios reglados para la resolución de asuntos.) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de procedimientos de 

inclusión/selección de proyectos/actuaciones y criterios reglados para la resolución de 

asuntos. 

Documentación: 

La AIReF tiene prefijada el tipo de actuaciones que puede desempeñar en la normativa de 

aplicación. En este sentido, el margen con que cuenta para la inclusión o selección de nuevos 

proyectos o actuaciones es bastante limitado, ya que la normativa incluso determina un 

cronograma y la periodicidad de determinadas actuaciones como pueden ser los Informes de 

la AIReF. Solo en las actuaciones relacionadas con las Opiniones la AIReF cuenta con libertad 

para seleccionar la temática o el objeto de la opinión que se va a formular. En este sentido la 

entidad no cuenta con un procedimiento o norma para la selección de las Opiniones que se 

formulan. 

Puntuación del indicador:  
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 Existen procedimientos objetivos y transparentes de inclusión/selección de 

proyectos/actuaciones y criterios reglados para la resolución de asuntos. 

o  No = 0 

o  Sí = 1 

Nota: Si bien el margen de actuación para la institución es muy limitado, en este caso se ha 

valorado este indicador para aquellas cuestiones en las que sí tiene margen de actuación, que 

son las Opiniones. Asimismo, cabe abrir el debate respecto de la necesidad de ampliar o no la 

capacidad de obrar de la institución respecto de su misión y objetivos, lo que requeriría una 

modificación de la normativa actual.  

Puntuación total (ya normalizada): 0 (sobre 100) 

 

5.C. Número de investigados entre los cargos directivos y técnicos de la institución en 

procedimientos de instrucción penal en los últimos 3 años. 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de personal de la entidad 

que haya sido objeto de investigación en procedimientos de instrucción penal.  

Documentación: 

La AIReF no cuenta con personal que haya sido investigado en procedimientos de instrucción 

penal en los últimos tres años. 

Puntuación del indicador:  

 Nº de investigados en procedimientos de instrucción penal en los últimos 3 años. 

o  Ninguno: 100 puntos,  

o  Algún técnico o directivo 50 puntos,  

o  Alguno de ambos: 0 puntos.  

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

5.D. Existencia de planes previstos para la prevención de conflictos de intereses. 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de planes para la prevención 

de conflictos de intereses.  

Documentación: 

La AIReF no cuenta con un plan específico e integral de prevención de conflictos de intereses. 

Dispone de un Reglamento de Régimen Interior, donde aparecen unos principios generales 

(nos referimos al capítulo VII: Códigos de buen gobierno y de conducta), pero no hay 

regulación concreta y específica sobre la prevención de conflictos de intereses, revolving 

doors, etc.  

http://www.airef.es/documents/10181/532977/Resoluci%C3%B3n+11-16/a4a98350-9836-4887-be12-9ad9e035fa65
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En la reunión nos trasladan que hasta la fecha ningún personal de la AIReF ha dejado la 

entidad para trabajar en el sector privado ya que las únicas salidas de personal han tenido el 

sector público como destino. 

En este punto, también hay que destacar la reciente Resolución 6/2018 de 23 de abril de 2018, 

por la que se aprueba el código de conducta ética y de integridad institucional aplicable a la 

contratación pública de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal. Se valora como 

un paso positivo hacia la aplicación de un plan integral de prevención de los conflictos de 

intereses en la entidad, si bien hay que destacar que la AIReF no es un organismo con un 

marcado perfil de contratista público, a diferencia de empresas públicas como ADIF, Renfe, 

AENA, etc.  

Puntuación del indicador:  

  No dispone de ningún plan relativo a la prevención de conflictos de intereses = 0,  

  Dispone al menos de un código de conducta/ética =1,  

  Dispone de un plan adicional a un código de conducta (ej. un plan de integridad 
sobre contratación pública) =2,  

  Dispone de un plan integral de prevención de conflictos de intereses = 3. 

Puntuación total (ya normalizada): 66,7 (sobre 100) 

 

BLOQUE 6. CONFIANZA EN LOS MECANISMOS DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD 

Sub-indicadores que forman el bloque: 

6.A Ratio de contratos menores y negociados respecto al total 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el peso de los contratos menores y 

negociados respecto al volumen total contratado.  

Documentación:  

Información sobre Contratos firmados por la AIReF en 2018 (hasta agosto de 2018) 
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Información sobre Contratos firmados por la AIReF en 2017 

Información sobre contratos firmados por la AIReF en 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puntuación del indicador:  

Para la valoración de este indicador, se tiene en cuenta el promedio de la consecución 

obtenida en los tres últimos años (2018, 2017 y 2016). 

Para cada año, se fijan estos niveles de consecución (escala ya normalizada). 

 Peso de los contratos menores y negociados sobre el total de la contratación en cada 

año analizado 

2016 2017 2018 (hasta septiembre) 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

puntos,  

 Superior al 35%: 0 puntos. 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

puntos,  

 Superior al 35%: 0 puntos. 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

puntos,  

 Superior al 35%: 0 puntos. 
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La valoración obtenida en 2018 es de 50, mientras que en 2017 y 2016 es 0. Se realiza un 

promedio de todas ellas.  

Puntuación total (ya normalizada): 16,67 (sobre 100). 

 

6.B Número de adjudicaciones o de acuerdos impugnados en el ámbito de contratación. 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta si han producido impugnaciones (en vía 

administrativa y/o judicial) en materia de contratación.  

Documentación: 

En materia de contratación no existen recursos ni en vía administrativa ni en vía judicial. 

Puntuación del indicador:  

Escala de consecución del indicador (normalizado): 100% menos el porcentaje de contratos 

impugnados (se ganen o no). Como no existen recursos la institución obtiene la puntuación 

máxima. 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

6.C Composición de las mesas de contratación  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta una valoración, con peso cualitativo, de 

la composición de las mesas de contratación de la entidad y la rotación del personal de la 

entidad que participa en ellas.  

Documentación:  

En las reuniones mantenidas con la AIReF se nos informa que la composición de las mesas de 

contratación puede consultarse en los pliegos de cada expediente. El órgano de contratación 

de la entidad es el Presidente de la AIReF. 

Si observamos los expedientes adjudicados en 2017 observamos las siguientes mesas de 

contratación:  

 Expediente Abierto: Impartición cursos inglés (importe licitación 31.488 euros) 
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 Expediente Abierto: servicio gabinete de prensa (importe licitación 188.155 euros) 

 

Puntuación del indicador:  

Se trata de un indicador cualitativo que valora la composición de las mesas de contratación de 

la entidad y la rotación del personal que participa en ellas. Se valora (escala de consecución del 

indicador ya normalizada): 

 Hay personas procedentes de diferentes departamentos 

o  No = 0 

o  Sí = 33,3 

 Hay rotación en las mesas de contratación 

o  No = 0 

o  Sí = 33,3 

 No presencia de los máximos directivos de la entidad (salvo que por sus funciones 

deben de formar parte de las mismas, por ejemplo el director del área jurídica). 

o  No = 0 

o  Sí = 33,3 
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Nota: En el caso de la AIReF, asignamos una puntuación de 66,7, penalizando la poca rotación 

existente en particular en lo que se refiere a la presencia del personal directivo de la entidad, 

que tiene un peso elevado en la composición de la mesa, si bien hay que poner estos datos en 

relación con el tamaño de la entidad y las características de la plantilla. 

Puntuación total (ya normalizada): 66,7, (sobre 100) 

 

6.D Número de licitantes por cada contrato (media) 

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el número medio de licitadores por tipo 

de contrato.  

Documentación: 

En 2017, último ejercicio completo disponible, el número de licitadores fue el siguiente por 

tipo de contrato:  

 Contrato menor: 

o 24 expedientes con 1 licitador  

o 1 expediente con 2 licitadores  

o 7 expedientes con 3 licitadores  

o 1 expediente con 4 licitadores  

Promedio contratos menores adjudicados en 2017: 1,55 

 Negociado 

o 5 expedientes de prórrogas de negociados de años anteriores con 1 licitador 

o 1 expediente de negociado con publicidad con 3 licitadores 

o 1 expediente de negociado con publicidad con 13 licitadores  

o 1 expediente de negociado con publicidad con 4 licitadores  

o 1 expediente de negociado con publicidad con 8 licitadores 

o 1 expediente de negociado con publicidad con 1 licitador 

Promedio licitadores expedientes negociados adjudicados en 2017: 3,4 

 Abierto  

o 1 prórroga de abierto de otro año con 1 licitador  

o 1 expediente abierto con 3 licitadores 

o 1 expediente abierto con 6 licitadores 

o 1 expediente abierto con 9 licitadores 

o 1 expediente abierto con 10 licitadores  

o 1 expediente abierto con 11 licitadores 

Promedio licitadores expedientes abiertos adjudicados en 2017: 6,67 
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Puntuación del indicador:  

Escala de consecución del indicador (ya normalizada): Se fijan cuatro niveles:  

Contratos abiertos Negociados Menores 

 Superior a 6: 100 

 Entre 3 y 6: 50 

 Inferior a 3: 0 

 Superior a 6: 100 

 Entre 3 y 6: 50 

 Inferior a 3: 0 

 Superior a 6: 100 

 Entre 3 y 6: 50 

 Inferior a 3: 0 

La puntuación final es el promedio obtenido en cada tipo de contrato. La puntuación en este 

caso resulta el promedio del obtenido por tipo de contrato: 100 para abierto, 50 para 

negociado y 0 para contratos menores.  

Puntuación total (ya normalizada): 50 (sobre 100) 

 

6.E Ratio de contratos con publicidad limitada  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta el peso de los contratos con publicidad 

limitada sobre el total de expedientes licitados en los últimos tres años. (hay que tener en 

cuenta a estos efectos la restricción a este tipo de procedimientos que se deriva de la entrada 

en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 que entró en vigor el 9 de marzo 

de 2018. 

Documentación:  

Nota metodológica: para el cálculo de la ratio de contratos con publicidad limitada solo se 

tienen en cuenta procedimientos abiertos, negociados y menores, excluyendo los contratos 

privados y los de compra centralizada de la DGRCC. Las prórrogas de expedientes negociados y 

abiertos sí se han tenido en cuenta para la elaboración del cómputo. 

 2018 (hasta agosto de 2018) 

o Importe expedientes con publicidad: 1.650.342,74 €. Peso: 87% 

o Importe expedientes sin publicidad: 246.382,24 €. Peso: 13% 

 2017 

o Importe expedientes con publicidad: 516.030,11 €. Peso: 59% 

o Importe expedientes sin publicidad: 353.794,59 €. Peso: 41% 

 2016 

o Importe expedientes con publicidad: 411.728,97 €. Peso: 47% 

o Importe expedientes sin publicidad: 459.182,78 €. Peso: 53% 

Puntuación del indicador:  
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Para la valoración de este indicador, se tiene en cuenta el promedio de la consecución 

obtenida en los tres últimos años (2018, 2017 y 2016). 

Para cada año, se fijan estos niveles de consecución (escala ya normalizada):  

 Peso de contratos con publicidad limitada sobre el total de expedientes licitados: 

2016 2017 2018 (hasta septiembre) 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

 Superior al 34%: 0 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

 Superior al 34%: 0 

 Inferior al 15%: 100 

 Entre el 15% y el 35%: 50 

 Superior al 34%: 0 

La valoración obtenida en 2018 es de 100, mientras que en 2017 y 2016 es 0, por lo que 

resultaría una puntuación promedio de 33,33. 

Puntuación total (ya normalizada): 33,33 (sobre 100) 

 

BLOQUE 7. CONTRAPESOS  

Sub-indicadores que forman el bloque: 

7.A Existencia de procedimientos de contrapesos en la entidad:  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta la existencia de los siguientes elementos:  

A. Código ético/de conducta 

B. Mecanismos de “compliance” 

C. Buzón de denuncias 

D. Mecanismos formales de asesoramiento por parte de expertos independientes 

Documentación: 

En relación con el código ético, en el capítulo VII del Reglamento de Régimen Interior de la 

AIReF se recogen los Códigos de buen gobierno y de conducta que se aplican al personal de la 

entidad.  

No existen, como tal, mecanismos de “compliance” en la entidad. Por el contrario, sí tiene 

habilitado un buzón de denuncias.  

Asimismo, mencionar en este punto que, si bien su función no es el control o la auditoría sino 

la asesoría, la AIReF cuenta con un Consejo Asesor que permite una participación formal de 

expertos independientes.   

Puntuación del indicador:  

Se establecen 4 niveles de consecución en función de la existencia de uno o más de los 4 

elementos que componen el indicador (ya normalizado) 

 Existencia de elementos considerados 
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o  3 o 4 procedimientos: 100 puntos 

o  2 de los 4: 66,7 puntos 

o  1 de los 4 procedimientos: 33,3 puntos 

o  No existe ninguno: 0 puntos 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 

 

BLOQUE 8. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Sub-indicadores que forman el bloque: 

8.A Índice Transparencia Cumplimiento Obligatorio 

Tomamos como referencia el Informe de evaluación de los órganos constitucionales y 

reguladores, realizado por la Fundación Hay Derecho y el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno. 

 

Escala de consecución del indicador (junto con normalización): Se toma como referencia el 

valor del índice, pero en escala 100 en lugar de 10. 

Puntuación total (ya normalizada): 92,8 (sobre 100) 

 

8.B Índice Transparencia Cumplimiento Voluntario 

Se establece en esta ocasión una definición propia para valorar el grado de cumplimiento 

voluntario, apartándonos del índice de transparencia voluntario realizado por el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno con la finalidad de tener en cuenta la publicidad de aquella 

información que más relevante resulta para valorar no solo en general la transparencia de la 

entidad si no en particular la transparencia en relación con el cumplimiento de sus funciones 

específicas. 

https://hayderecho.com/wp-content/uploads/2017/04/Informe1704_def.pdf
https://hayderecho.com/wp-content/uploads/2017/04/Informe1704_def.pdf
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Tomando como base los criterios que se utilizaron en el informe de evaluación de los órganos 

constitucionales y reguladores, para el cumplimiento de este indicador se tienen en cuenta la 

publicación de la siguiente información en la página web del organismo público:  

1. Agenda del Presidente, altos cargos y máximos responsables del organismo o 

institución, con identificación de las personas que han acudido a la reunión, el objeto 

de la visita y de su resultado  

2. Orden del día y acuerdos de los órganos de gobierno del organismo o institución.  

3. En su caso, identificación e información profesional del personal eventual de confianza 

del organismo o institución  

4. En su caso, los informes de auditoría realizados por entidades externas e 

independientes al organismo o institución 

5. Indemnizaciones devengadas y percibidas por el Presidente, los altos cargos y los 

máximos responsables del organismo o institución en concepto de viajes, 

manutención, alojamiento y asistencia a órganos colegiados o sociales.  

6. Bienes patrimoniales del organismo o institución, su titularidad, y, en su caso, 

cesionario y destino de la cesión.  

7. Relación de vehículos oficiales a disposición del organismo o institución.  

8. Relación de los obsequios recibidos por el Presidente del organismo o institución por 

razón del cargo, con indicación de su descripción, donante, fecha y destino de los 

mismos.  

Puntuación del indicador:  

Escala de consecución del indicador (junto con normalización): La publicación de cada factor 

añade un punto de consecución y en función del número de factores que apliquen al 

organismo se normaliza a escala de 100 puntos.  

 

ELEMENTO PUBLICACIÓN 

1 No=0 

2 Sí= 1 

3 N/A 

4 Sí= 1 

5 Sí= 1 

6 Sí= 1 

7 Sí= 1 

8 Sí= 1 

En el caso concreto de la AIReF, el único factor que no resulta de aplicación es el relativo es el 

del personal eventual ya que la entidad no dispone de este tipo de personal en su plantilla. En 

cuanto al resto de los elementos analizados hay que señalar que se cumple en todos los 

supuestos salvo en lo que se refiere a la publicación de la agenda del Presidente y cargos 

directivos. Por tanto, tiene una puntuación de 6 sobre 7. 
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Puntuación total (ya normalizada): 85,71 (sobre 100) 

 

8.C Rendición de cuentas y estrategia de comunicación (comparecencias en sede 

parlamentaria y estrategia de comunicación donde se tiene en cuenta las notas de prensa 

emitidas y la presencia en redes sociales).  

Métrica del indicador:  

El nivel de consecución del indicador tiene en cuenta los mecanismos de rendición de cuentas 

existentes y la estrategia de comunicación de la entidad.  

Documentación:  

Las últimas comparecencias (a fecha de cierre del presente informe, sep-18) del Presidente de 

la AIReF en sede parlamentaria son las siguientes: 

José Luis Escrivá comparece en la Comisión de Presupuestos del Senado 

29/05/2018 

 José Luis Escrivá comparece en la Comisión de Hacienda y Función Pública del 

Congreso de los Diputados. 09/05/2018 

 José Luis Escrivá comparece en la Comisión de Presupuestos del Congreso de los 

Diputados  17/04/2018 

 José Luis Escrivá comparece en la Comisión del Congreso para la evaluación y 

modernización del Estado autonómico 28/02/2018 

 José Luis Escrivá comparece en la Comisión de Presupuestos del Congreso 28/11/2017 

 José Luis Escrivá comparece en el Congreso para tratar la proposición de ley de renta 

mínima 14/11/2017 

 José Luis Escrivá comparece en la Comisión de Presupuestos del Senado 08/06/2017 

 Intervención de José Luis Escrivá en el Parlamento Europeo 31/01/2017 

Según el Estatuto de la entidad, el Presidente de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal comparecerá, al menos anualmente, ante las Comisiones 

correspondientes del Congreso de los Diputados y del Senado. Como puede apreciarse de la 

información más arriba recogida, el Presidente de la AIReF ha comparecido más veces que las 

exigidas por el Estatuto de la entidad.  

En cuanto a las noticias publicadas en 2017 (último año completo a fecha de cierre del 

presente informe) podemos señalar que en 2017 se realizaron 477 publicaciones en la página 

web de la AIReF, de las cuales 101 fueron noticias y cobertura de actividades. Las noticias se 

pueden consultar en esta sección de su página web: http://www.airef.es/noticias  

 Presencia en redes 

A continuación, la relación de perfiles propios en redes sociales de la AIReF  

 

 Twitter Youtube Facebook Linkedin 

http://www.airef.es/noticias/-/asset_publisher/gPGu4TeMPzXl/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-presupuestos-del-sena-1?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fnoticias%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_keywords%3D%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_cur%3D3%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/noticias/-/asset_publisher/gPGu4TeMPzXl/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-hacienda-y-funcion-publica-del-congreso-de-los-diputados?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fnoticias%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_keywords%3D%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_cur%3D4%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/noticias/-/asset_publisher/gPGu4TeMPzXl/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-hacienda-y-funcion-publica-del-congreso-de-los-diputados?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fnoticias%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_keywords%3D%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_cur%3D4%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/noticias/-/asset_publisher/gPGu4TeMPzXl/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-presupuestos-del-congreso-de-los-diputados?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fnoticias%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_keywords%3D%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_cur%3D5%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/noticias/-/asset_publisher/gPGu4TeMPzXl/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-presupuestos-del-congreso-de-los-diputados?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fnoticias%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_keywords%3D%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_cur%3D5%26_101_INSTANCE_gPGu4TeMPzXl_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-del-congreso-para-la-evaluacion-y-modernizacion-del-estado-autonomico?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-del-congreso-para-la-evaluacion-y-modernizacion-del-estado-autonomico?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-presupuestos-del-congreso?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-empleo-y-seguridad-social-del-congreso?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-empleo-y-seguridad-social-del-congreso?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/jose-luis-escriva-comparece-en-la-comision-de-presupuestos-del-senado?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_keywords%3D%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_cur%3D2%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/intervenciones-presidente/-/asset_publisher/fUZq1hXYE8mp/content/intervencion-de-jose-luis-escriva-en-el-parlamento-europeo?inheritRedirect=false&redirect=http%3A%2F%2Fwww.airef.es%2Fintervenciones-presidente%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_advancedSearch%3Dfalse%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_keywords%3D%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_delta%3D10%26p_r_p_564233524_resetCur%3Dfalse%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_cur%3D2%26_101_INSTANCE_fUZq1hXYE8mp_andOperator%3Dtrue
http://www.airef.es/noticias
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AIReF 1.825 seguidores  

Se unió en jul-14 

746 tweets  

42 suscriptores  

65 videos subidos desde 
mar-14 

Video con más 
visualizaciones: 496 
visualizaciones 

122 seguidores  

114 Total Me gusta 

Presencia en 
Linkedin  

334 seguidores en 
Linkedin 

Nota: datos de los perfiles a fecha 25 de septiembre de 2018 

Puntuación del indicador:  

 Existencia de perfiles propios de la entidad en diferentes redes sociales (twitter, 

Facebook, youtube, etc.): 

o  Ninguna: 0 puntos 

o  De 1 a 3: 1 punto 

o  Más de 3: 2 puntos 

 Frecuencia de las actualizaciones (valorado subjetivamente) 

o  No: 0 puntos 

o  Sí: 1 punto  

 Notas de prensa: 

o  Menos de 1 a la semana (de media): 0 puntos 

o  Al menos 1 a la semana (de media): 1 punto 

 Comparecencias parlamentarias: 

o  Solo la legal: 0 puntos 

o  Si solicita comparecencia más de lo legal pero no se le concede: 1 punto 

o  Si comparece más de lo previsto por ley: 2 puntos 

 Otros elementos: 

o  Publica o retransmite las reuniones de sus organismos de dirección: 1 

punto 

o  Publica los informes y auditorías externos: 1 punto 

o  Publica los informes de seguimiento y evaluaciones internas: 1 punto 

Puntuación total (ya normalizada): 100 (sobre 100) 
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4. Conclusiones 

La puntuación total de la AIReF es de 80,5 puntos sobre 100 puntos posibles. Se trata de una 

puntuación alta, que indica que, aunque existen áreas de mejora, se trata de una institución 

con las herramientas suficientes para llevar a cabo la misión para la que fue creada, y con 

instrumentos para generar confianza en los ciudadanos.  

Si vemos estos bloques por separado, observamos que los indicadores relativos a los 

procedimientos de trabajo, los contrapesos, la transparencia y la rendición de cuentas y la 

formación y organización de los RR.HH. son aquellos donde la institución obtiene las 

puntuaciones más altas. En algunos casos, como en los Procedimientos de trabajo y garantía 

de calidad y los contrapesos la AIReF obtiene las puntuaciones máximas posibles. 

Las puntuaciones más bajas, aunque siempre por encima del aprobado, se dan en dos aspectos 

clave: la idoneidad de los recursos humanos y su esquema de retribuciones, y los mecanismos 

de contratación de la entidad.  

Respecto de este último aspecto debemos destacar dos cuestiones esenciales. Por un lado, los 

recursos humanos de la entidad parecen estar subestimados y su RPT parece no ser el más 

idóneo para la consecución de sus objetivos. Además, el esquema retributivo da un peso 

excesivo a los variables sobre el total de la retribución. Todas estas cuestiones vienen, en el 

caso de la AIReF, impuestos a la institución por su marco normativo. La escasa flexibilidad que 

existe en nuestras AA.PP. en estos dos aspectos supone sin duda un problema para que, 

entidades como esta, alcancen cotas de eficacia y buena gestión más altas. Queremos llamar la 

atención especialmente en la cuestión de las retribuciones variables. Su distribución entre la 

plantilla sin ligazón alguna a productiva u otros elementos objetivos de evaluación se debe en 

muchos casos a la limitación que tienen las AA.PP. para ofrecer salarios competitivos en el 

mercado, un problema que afecta especialmente a las instituciones con mayores grados de 

especialización, como es el caso de la AIReF. Sin embargo, este modelo de retribución puede 

tener importantes efectos perversos, ya que en manos de ciertos gestores puede ser utilizado 

como herramienta de control de los empleados, cuyo salario depende en gran medida de 

criterios no objetivos ni transparentes y que pueden modificarse de forma arbitraria. Además 

de trata de un elemento de enorme opacidad en gran parte de nuestro sector público. 

Por último, la institución cuenta, al menos hasta este año 2018, con un número excesivo de 

procedimientos de contratación con publicidad reducida, lo que claramente daña la confianza 

en sus procedimientos de contratación. Los contratos menores y negociados han sido 

comunes, especialmente en los años 2016 y 2017, aunque durante el año 2018 se está 

corrigiendo esta tendencia y su número ha descendido drásticamente respecto de otro tipo de 

procedimientos más abiertos y transparentes. Asimismo, la puntuación de la AIReF se ha visto 

perjudicada por el hecho de que su personal directivo forme parte de las mesas de 

contratación, un hecho que desde Hay Derecho consideramos negativo, ya que las decisiones 

de contratación deben basarse exclusivamente en criterios técnicos. Sin embargo, somos 

conscientes de que el reducido tamaño de la institución juega, en este caso, un papel relevante 

en la composición de las mesas, ya que no siempre es posible constituirlas sin personal 

directivo en ellas. En cualquier caso, consideramos que este es un ámbito en el que existe 

margen de mejora. 
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Por todo ello, podeos concluir que la AIReF cuenta con las herramientas suficientes para ser 

una institución con altos grados de eficacia y eficiencia, y que cuenta con los elementos 

suficientes para contar con la confianza de los ciudadanos. Su juventud y reducido tamaño son 

factores que deben jugar a favor de la institución a la hora de establecer pequeñas mejoras en 

sus procedimientos de contratación. Asimismo, instamos al legislador a revisar la normativa de 

aplicación para mejorar aquellos factores que no dependen de la organización, aumentando su 

autonomía para dotarse de los recursos suficientes para llevar a cabo su labor y mejorar la 

flexibilidad a la hora de establecer un esquema retributivo adecuado. 

  

 

 

 

 

 


